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GREY INVERSIONES SAC, empresa peruana creada con el propósito de representar, 

comercializar y distribuir en el Perú productos farmacéuticos de primer nivel tanto para el sector 

público como privado; asegurando el desarrollo responsable de todas sus actividades y haciendo 

énfasis en la prevención de riesgos, el cuidado de la salud, el medio ambiente, la relación sostenible 

con la sociedad y nuestros colaboradores. Es por ello, que GREY INVERSIONES SAC., se 

compromete a: 

 

1. Fomentar una cultura de prevención de riesgos laborales (lesiones, dolencias, accidentes de 

trabajo, incidentes, enfermedades ocupacionales) en los colaboradores, clientes, 

proveedores, visitantes, comunidad y otros, con el fin de incrementar la conciencia y hacer 

saber los riesgos  

 

2. Cumplir con los acuerdos, disposiciones, reglamentos y requisitos legales vigentes y otros 

requisitos en materia de seguridad y salud en el trabajo a los cuales la empresa se adhiera, 

así como los requisitos del sistema integrado de gestión. 

 

3. Establecer, mantener y mejorar las acciones dirigidas a eliminar los peligros y reducir los 

riesgos para la seguridad y salud en el trabajo, respetando la decisión de nuestros 

colaboradores a no realizar alguna labor que considere peligrosa, previo análisis del trabajo. 

 

4. Evaluar y garantizar que toda situación peligrosa que se detecte en las operaciones será 

tratada de manera inmediata o suspendida de ser necesario. 

 

5. Establecer y revisar objetivos, mecanismos de capacitación y control de los servicios que 

potencialicen la adopción de buenas prácticas de seguridad y salud en el trabajo. 

 

6. Asegurar y garantizar la consulta y participación activa de los trabajadores y sus 

representantes en todos los elementos del sistema de gestión de seguridad y salud en el 

trabajo. 

 

7. Proteger la integridad y salud de los trabajadores, la seguridad de las instalaciones de la 

empresa, la productividad, la calidad y la preservación del medio ambiente dentro de un 

proceso de mejora continua. 

 

8. Suministrar los recursos humanos, físicos y financieros para la planeación, ejecución y 

evaluación del sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo de la empresa. 

 

9. Llevar el seguimiento del desempeño de la seguridad y salud en el trabajo, a través de 

indicadores específicos y el fortalecimiento de auditorías y autoevaluaciones. 

 

10. Difundir la política de seguridad y salud en el trabajo a todos los miembros de la organización, 

y sus partes interesadas. 

 


